
1999) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Vivienda vinculada a explotación agrícola. Situación: Finca «Roble-
do-Fuentecastaño». Promotor: D. Jürgen Karl-Heinz Dohne. Jaraíz de
la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/. Paseo de
Roma, s/n, en Mérida.

Mérida, 29 de octubre de 2001.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

CORRECCION de errores al Anuncio de 19
de noviembre de 2001, sobre notificaciones
de resolución sancionadora definitiva de
expedientes sancionadores en materia de
transportes.

Apreciado error en la relación de destinatarios de las notificaciones
a que se refiere el Anexo del Anuncio de 19 de noviembre de
2001, sobre notificaciones de resolución sancionadora definitiva de
expedientes sancionadores en materia de transportes, publicado en
el D.O.E. n.º 137, de fecha 27 de noviembre de 2001, se procede
de nuevo a su publicación íntegra.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus corres-
pondientes destinatarios las notificaciones de resolución sanciona-
dora definitiva correspondientes a los expedientes sancionadores
que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la
publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 89 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de RJPA y PAC, se le concede un plazo de un
mes para que interponga el correspondiente recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transporte.

El Instructor, JUAN ANTONIO PEREZ GONZALEZ. 
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